
RADICADO: 2020-00445 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Al Despacho de la señora Juez, con renuncia y poder. Sírvase proveer. Bogotá, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. Conforme a lo solicitado en el memorial radicado al correo institucional del juzgado 

el 26 de octubre de 2021, con fundamento en el art.76 del C. G del P., se acepta la 

RENUNCIA del poder que le fuere conferido a EDWARD TERÁN, por la parte 

demandante.  

 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado.  

 

2. Se reconoce personería a JUAN PABLO LUGO BOTELLO como gestor judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 187 del 9 de diciembre de 2021 
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